
461-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. Limón, a 

las quince horas quince minutos del veintiocho de marzo del año dos mil diecinueve. 

Acreditación de un delegado territorial, en virtud de la renuncia de su titular, en el 

distrito de Jiménez, cantón de Pococí, de la provincia de Limón, por el partido Unidad 

Social Cristiana. 

Mediante resolución 1692-DRPP-2017 de las catorce horas veinte minutos del tres de agosto 

del año dos mil diecisiete, este Departamento acreditó, entre otras, la estructura distrital de 

Jiménez, cantón de Pococí, provincia de Limón. 

En fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, el partido presentó el oficio PUSC 0060 

2019 del veinticinco de marzo del año en curso, recibido en el correo electrónico de este 

Departamento y posteriormente, en misma fecha, presentado en la ventanilla de Recepción 

de Documentos de la Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de 

Partidos Políticos, mediante el cual aportan copia de la carta de renuncia del señor Anibal 

Parajeles Padilla, cédula de identidad número 701900215, como delegado territorial en la 

estructura distrital de Jiménez, del cantón de Pococí (ver oficio DRPP-1233-2019 del 

veintiocho de marzo de dos mil diecinueve); y la certificación del Tribunal de Elecciones 

Internas en la que se designa a Sterlyn (sic) Javier Chacón Vega, cédula de identidad número 

304990437, subsanando de esta forma la vacante producida en la estructura de cita. 

En consecuencia, la estructura distrital de Jiménez, cantón de Pococí, de la provincia de 

Limón, a la fecha no presenta inconsistencias, se encuentra completa y quedó integrada de 

la siguiente manera:  

PROVINCIA LIMÓN 

CANTON POCOCÍ 

DISTRITO JIMÉNEZ 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 702380194 YENDRI DE LOS ANGELES JIMENEZ CALVO  
SECRETARIO PROPIETARIO 601590373 FERNANDO NUÑEZ GRANADOS  
TESORERO PROPIETARIO 702330300 REINER JESUS BENAVIDES JIMENEZ  
PRESIDENTE SUPLENTE 700780702 SHIRLEY MARIA CORDERO NUÑEZ  
SECRETARIO SUPLENTE 604150030 ANDY JESUS MORA GUILLEN  
TESORERO SUPLENTE 700560979 MIGUEL GILBERTO ARGUEDAS RIVERA  

 
FISCALIA 
Puesto Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 502680832 IDANIA ENRIQUEZ GUTIERREZ 



 
DELEGADOS 
Puesto Cédula Nombre 
TERRITORIAL 105620190 MARIA ALBINA PADILLA QUIROS  
TERRITORIAL 603670251 DIANA FABIOLA MORA GUILLEN  
TERRITORIAL 701290500 MARIO RIVERA AGUILAR  
TERRITORIAL 701960932 MARIA DEL PILAR GAVIRIA CORDERO  
TERRITORIAL 304990437 STARLYN JAVIER CHACON VEGA   
    

El nombramiento del señor Chacón Vega regirá a partir de la firmeza de la presente 

resolución y por el resto del periodo, sea hasta el dos de noviembre de dos mil veintiuno. 

De conformidad con los artículos doscientos cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código 

Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la Conformación y Renovación de las 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012) y lo indicado en la resolución del Tribunal 

Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del 

veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo 

potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.- 
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